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PRESENTACION: 

 

 

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 

 

 

 

De conformidad con la Ley 1474 de 2011. Artículo 73. Cada entidad del orden nacional, 

departamental y municipal deberá elaborar anualmente una estrategia de lucha contra la 

corrupción y de atención al ciudadano conocido como “Plan anticorrupción y de atención al 

ciudadano. 

 

Dicha estrategia contemplará, entre otras cosas, el mapa de riesgos de corrupción en la 

respectiva entidad, las medidas concretas para mitigar esos riesgos, las estrategias anti 

trámites y los mecanismos para mejorar la atención al ciudadano. 

 

El presente documento constituye el plan anticorrupción y atención al ciudadano de LA 

CASA DE LA CULTURA PIEDRA DE SOL DE FLORIDABLANCA, el cual ha sido 

elaborado en desarrollo de sus políticas de buen gobierno corporativo y sus principios 

éticos con la finalidad de establecer los lineamientos de la organización en materia de 

prevención, detección, y reporte de los actos de corrupción que puedan presentarse al 

interior de la entidad. 
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MARCO NORMATIVA 
 

 

 Tema  Norma  Artículo   Descripción    

         Plan Anticorrupción y de  Atención  al 
         ciudadano:  Cada entidad del  orden 
         nacional, departamental y municipal 
         deberá elaborar anualmente una 
   Ley 1474 de   estrategia de lucha contra la corrupción 
   2011  Estatuto  Art. 73 y   de   atención   al   ciudadano.   La 
   Anticorrupción   metodología para  construir  esta 
         estrategia está a cargo del Programa 
         Presidencial  de  Modernización, 
         Eficiencia, Transparencia  y Lucha 
         contra la Corrupción, —hoy Secretaría 
         de Transparencia.       
Metodología Decreto 4637 de  Crea la Secretaría de Transparencia en 
Plan  2011 Suprime un Art. 4° el   

Administrativo de la Anticorrupción Programa    Departamento 
   

Presidencia de la República. 
   

 y de Presidencial y  crea     
           

Atención al una Secretaría en el Art. 2° 
Deroga el Decreto 4637 de 2011. 

 

Ciudadano DAPRE      
              

        Art. 55 Deroga el Decreto 4637 de 2011  

         Funciones   de   la   Secretaría   de 
   

Decreto 1649 de 
 Transparencia: 13) Señalar la 

    metodología para diseñar y hacer 
   

2014 
 

Modificación 
 

    

Art .15 seguimiento a las estrategias de lucha    de la estructura del 
   

DAPRE 
    contra la corrupción y de atención al 

       ciudadano que   deberán elaborar          

         anualmente  las  entidades  del  orden 
         nacional y territorial.       

   
Decreto 1081 de 

Arts .2.1.4.1 
Señala como metodología para 

   elaborar la Estrategia de lucha contra    

2015 
 

Único del     y siguientes la   corrupción la contenida en el 
   sector    de  

documento ―Estrategias 
 

para la    Presidencia de la   
    

construcción del Plan Anticorrupción y    República    
      

de Atención al Ciudadano‖. 
    

             

   Decreto 1499 de            

   2017 del 11 de Todo Sustituye el Título 22 de la Parte 2 del 
Modelo  Septiembre    Libro 2 del Decreto 1083 de 2015.  

Integrad  de 2017              

o        
Arts.2.2.22. 

Establece que el Plan Anticorrupción y 
de Planeación 

     

     de Atención al Ciudadano hace parte 
y Gestión 

      

1       del Modelo Integrado de Planeación y          
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 Decreto   1083   de y siguientes Gestión.      

 2015 Único Función        
 Pública        

   Regula el procedimiento para 

Trámites 
 Título 24 establecer  y  modificar  los  trámites 
  autorizados  por  la  ley  y  crear  las 

   instancias para los mismos efectos.  

 
Decreto Ley 019 

 Dicta  las normas  para  suprimir o 
 

Todo reformar regulaciones, procedimientos  de 2012   

y trámites innecesarios existentes en  Decreto Antitrámites  
  

la Administración Pública. 
  

     

   Dicta disposiciones sobre 
   racionalización de trámites y 
 Ley 962 de Todo procedimientos Administrativos de los 
 2005 Ley  organismos y entidades del Estado y 
 Antitrámites  de   los   particulares   que   ejercen 
   funciones públicas o prestan servicios 
   públicos.      

Modelo Decreto 943 de 2014 Arts. 1 y Adopta la actualización del Modelo  

Estándar MECI siguientes Estándar  de  Control  Interno  para  el 
de   Estado Colombiano    

Control   (MECI).      

Interno 
Decreto 1083 de 

Arts.       

para el 2.2.21.6.1 Adopta la actualización del MECI.  

2015 Único Función 
 

Estado y       

Pública 
      

Colombiano siguientes       
       

(MECI)         

 Ley 1757 de        

 2015 Promoción  La estrategia de rendición de cuentas 
Rendición y protección Arts. 48 hace parte del Plan Anticorrupción y de 
de cuentas al derecho a la y Atención al Ciudadano.    

 Participació siguiente       
 n s       
 

ciudadana 
      

        

 Ley 1712 de 2014        

Transparenci Ley de  Literal  g)  Deber  de  publicar  en  los 
a y Acceso a Transparencia y Art. 9 sistemas de información del Estado o 
la Acceso a  herramientas que lo sustituyan el Plan 
Información la  Anticorrupción   y   de   Atención   al 

 Información  Ciudadano.     
         

 Pública            
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Atención de 
peticiones, 
quejas, 
reclamos, 
sugerencias 
y denuncias  

 
 

  El Programa Presidencial de 
Ley 1474 de  Modernización,   Eficiencia, 
2011 Estatuto Art. 76 Transparencia   y   Lucha   contra   la 
Anticorrupción  Corrupción debe señalar los 

  estándares  que  deben  cumplir  las 
  oficinas de peticiones, quejas, 
  sugerencias   y   reclamos   de   las 
  entidades públicas.    

  Funciones   de   la   Secretaria   de 

Decreto 1649 de  Transparencia: 14) Señalar los 
2014 Modificación Art .15 estándares que deben tener en cuenta 
de la estructura del  las   entidades   públicas   para   las 
DAPRE  dependencias de quejas, sugerencias 

  y reclamos.      
Ley 1755 de 2015 
Derecho Art. 1° Regulación del derecho de petición 
fundamental de 
Petición

 

OBJETIVO 
 

Mejorar la efectividad  de  la gestión  pública  de  LA CASA DE LA CULTURA 
 

PIEDRA DE SOL DE FLORIDABLANCA, mediante el fortalecimiento de 

mecanismos que permitan controlar la ocurrencia de eventos de corrupción en los 

distintos procesos de la entidad frente a su compromiso con la participación 

ciudadana, la transparencia y eficiencia en el uso de sus recursos. 

METODOLOGÍA 

 

El presente Plan se desarrolla teniendo en cuenta los lineamientos definidos en la 
 

Guía "Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al 
 

Ciudadano", aplicada como un instrumento de tipo preventivo para el control de la
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gestión de la entidad, mediante la incorporación de los seis componentes autónomos e 

independientes que la integran y se relacionan a continuación: 

 
 

PRIMER COMPONENTE 
 

 

GESTIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN 
 

 

METODOLOGÍA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS DE 
 

CORRUPCIÓN Y ACCIONES PARA SU MANEJO. 
 

 

Este componente establece los criterios generales para la identificación y 

prevención de los riesgos de corrupción de la entidad, permitiendo a su vez la 

generación de alarmas y la elaboración de mecanismos orientados a prevenirlos 

y/o evitarlos. 

 
 

A. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN. 
 

 

Riesgo de Corrupción. 
 
 
 

 

Se entiende por Riesgo de Corrupción la posibilidad de que por acción u omisión, 

mediante el uso indebido del poder, de los recursos o de la información, se 

lesionen los intereses de una entidad y en consecuencia del Estado, para la 

obtención de un beneficio particular. 
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Causas. 
 

En este aspecto se hizo necesario identificar las DEBILIDADES (factores internos) 

y las AMENAZAS (factores externos) que pueden influir en los procesos y 

procedimientos que generan una mayor vulnerabilidad frente a riesgos de 

corrupción. Es decir, se detectaron un conjunto sistemático de situaciones que por 

sus características, pueden originar prácticas corruptas, asociándolas a cada uno 

de los procesos y procedimientos de la entidad. 

 
 

Descripción del riesgo de corrupción. 
 

 

Direccionamiento Estratégico. 
 

 

- Concentración de autoridad o exceso de poder. 
 
- Extralimitación de funciones. 

 
- Ausencia de canales de comunicación. 

 

- Amiguismo y clientelismo. 
 

 

Financiero. 
 

 

. Inclusión de gastos no autorizados. 
 

. Inversiones de dineros públicos en entidades de dudosa solidez financiera, a 

cambio de beneficios indebidos para servidores públicos encargados de su 

administración. 
 

. Inexistencia de registros auxiliares que permitan identificar y controlar los rubros 

de inversión. 

. Archivos contables con vacíos de información. 
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. Afectar rubros que no corresponden con el objeto del gasto en beneficio propio o 

a cambio de una retribución económica. 

 
 

De contratación. 
 

 

. Estudios previos superficiales. 
 

 

. Estudios previos manipulados por personal interesado en el futuro proceso de 

contratación. 

 
 

. Pliegos de condiciones hechos a la medida de un particular. 
 

 

. Disposiciones establecidas en los pliegos de condiciones que permiten a los 

participantes direccionar los procesos hacia un grupo en particular. 

 
 

. Restricción de la participación a través de visitas obligatorias innecesarias, 

establecidas en el pliego de condiciones. 

 
 

. Adendas que cambian condiciones generales del proceso para favorecer a 

grupos determinados. 

 
 

. Urgencia manifiesta inexistente. 
 

 

. Designar supervisores que no cuentan con conocimientos suficientes para 

desempeñar la función. 

 
 

. Concentrar las labores de supervisión de múltiples contratos en poco personal. 
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. Contratar con compañías de papel, las cuales son especialmente creadas para 

participar procesos específicos, que no cuentan con experiencia, pero si con 

músculo financiero. 

 
 

De información y documentación. 
 

 

.Concentración de información de determinadas actividades o procesos en una 

persona. 

 
 

. Sistemas de información susceptibles de manipulación o adulteración. 
 

. Ocultar a la ciudadanía la información considerada pública. 
 

. Deficiencias en el manejo documental y de archivo. 
 

 

• De trámites y/o servicios internos y externos. 
 

 

. Cobro por realización del trámite, (Concusión). 
 

 

. Tráfico de influencias o amiguismo. 
 

 

. Falta de información sobre el estado del proceso del trámite al interior de 

la entidad. 

 
 

• De reconocimiento de un derecho. 
 

 

. Cobrar por el trámite, (Concusión). 
 

 

. Tráfico de influencias o amiguismo.  
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Para la CASA DE LA CULTURA PIEDRA DE SOL es fundamental implementar el 

Modelo Estándar de Control Interno MECI y el sistema integrado de gestión y control, 

que articulados permitirán fomentar una cultura y organización como parte de apoyo 

para sus funcionarios en manera para el mejoramiento continuo en los procesos al 

interior de la entidad. 

 

Políticas de administración del riesgo 
 

 

La alta dirección tiene como propósito fundamental mediante este proceso la 

administración de riesgos apoyados en la planeación estratégica con el objetivo de 

garantizar la eficacia en el proceso mediante el establecimiento del plan 

anticorrupción y atención al ciudadano. 

 

Para esto la entidad realizara las siguientes actividades: 
 

 

- Asociar los controles pertinentes para el manejo de los riesgos 

 

- Desarrollar actividades referentes a los controles propuestos con el fin de 

lograr mitigar los riesgos de corrupción previamente identificados. 

 
 

Monitoreo de materialización de riesgos y efectividad de controles. 
 

 

La administración y en especial la oficina de control interno, monitorea la calidad y 

la efectividad de los controles anticorrupción mediante: 

 
 

Supervisión continua: Actividades llevadas a cabo por todo el personal de CASA 

DE LA CULTURA PIEDRA DE SOL en el curso normal de la gestión de la empresa 

en las cuales se pueden identificar posibles riesgos de fraude, incluyendo corrupción, 

sin controles mitigantes. 
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Autoevaluaciones: Tanto los ejecutores de control como los dueños de proceso 

realizan autoevaluaciones en formatos predefinidos en donde evalúan los controles 

bajo su responsabilidad, entre estos controles se encuentran los controles 

anticorrupción de sus procesos 

 
 

Certificaciones de proceso: El Director (a) y jefes de área son responsables por 

establecer, mantener, evaluar y monitorear el control interno de los procesos a su 

cargo, en el que se encuentran los controles anticorrupción de cada uno de los 

procesos. 

 
 

Verificaciones: El jefe de control interno realizará y coordinará sus actividades con 

el objeto de realizar evaluaciones a las áreas de la entidad para verificar la 

efectividad del diseño y la operatividad de los controles, en este caso los controles 

identificados como anticorrupción. 

 
 

Valoración del Sistema de Control Interno: El Jefe de Control basado en su 

conocimiento de los procesos y los resultados de la ejecución del plan general de 

auditoría y las pruebas específicas de controles, deberá realizar una valoración 

integral de la efectividad de sistema de control interno de CASA DE LA CULTURA 

PIEDRA DE SOL, el cual incluye los controles anticorrupción. 

 
 

Capacitaciones: La entidad deberá realizar capacitaciones de manera selectiva, de 

acuerdo a los procesos identificados como riesgosos en términos de corrupción. 

Adicionalmente, se debe asegurar que en los procesos de inducción de los 

funcionarios, contratistas nuevos, se reciban capacitaciones en temas de ética y 

cumplimiento. 
 
 

Contratación: En la formulación del Manual de Contratación se incluirán los 

procedimientos, controles, actividades de verificación y medidas anticorrupción a 

contemplar, durante todo el proceso de Adquisición de Bienes y Servicios. 
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Atención de Denuncias y Responsabilidades en la Gestión de Posibles Casos de 

Corrupción. 

 
 

Cualquier funcionario o tercero interesado o no, que sospeche de una actividad 

corrupta, deshonesta o fraudulenta deberá notificar en forma inmediata a la empresa a 

través de los canales receptores. 

 
 

Cualquier persona que reporte una preocupación de buena fe estará protegida contra 

retaliaciones. Los empleados y otras personas que denuncien cualquier Violación 

potencial, supuesta o real de las leyes de anticorrupción pueden realizar sus denuncias 

comunicándose a: 

 
 

Correo electrónico: contactenos@casaculturapiedradesol.gov.co 
 

Oficina de Control interno ubicada en la Casa de la Cultura Piedra de Sol – Paragüitas, 

Floridablanca. 
 

MATRIZ ANTICORRUPCIÓN 
 

 

Haciendo una previa identificación de los riesgos presentes en los procesos se ha 

hecho presente dar paso a la elaboración de la matriz anticorrupción que dio la base 

mediante una previa identificación de las actuales problemáticas en los distintos casos 

que articulan a la entidad dentro de su sistema integral de gestión y control, los cuales 

se identifican como procesos estratégicos, misionales, de apoyo y evaluación y control, 

asociando posibles causas y relacionando los controles pertinente para su debido 

manejo y mitigación. 
 
 

Para la elaboración de esta matriz se utilizó la metodología propuesta por la guía para 

la administración del riesgo el cual denominaba las pautas a seguir para la efectiva 

elaboración y en razón a que la Entidad no ha implementado un mapa de estudio, 

identificación y valoración de los riesgos, se estableció implementar los lineamientos 

propuestos por la guía. 

mailto:contactenos@casaculturapiedradesol.gov.co
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El mapa de riesgo será anexado al presente documento describiendo cada uno de los 

componentes que lo integran en su totalidad. 

 
 

SEGUNDO COMPONENTE 
 

RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES 
 

 

La Política de Racionalización de Trámites del Gobierno nacional liderada por la Función 

Pública, busca facilitar al ciudadano el acceso a los trámites y servicios que brinda la 

administración pública, por lo que la Casa de la Cultura Piedra del Sol debe implementar 

acciones normativas, administrativas o tecnológicas que tiendan a simplificar, estandarizar, 

eliminar, optimizar y automatizar los trámites existentes 

 
En este sentido, la mejora en la prestación 

de los servicios por parte del Estado se 

logrará mediante la modernización y el 

aumento de la eficiencia y eficacia de sus 

procesos y procedimientos. 
 
 

No cabe duda que la legitimación del Estado se fortalece cuando los ciudadanos demoran y 

gastan menos tiempo en el cumplimiento de sus obligaciones o en la obtención de sus 

derechos. 
 

En consecuencia, a continuación se describen los lineamientos en la formulación de la 

Estrategia Anti trámites, de tal forma que facilite al ciudadano el acceso a los trámites que 

serán objeto de intervención.
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Beneficios de la implementación de las fases de racionalización: La implementación de la fase 

de racionalización en la entidad genera mejoras significativas frente al ciudadano, dentro de las 

cuales se destacan: 

 

 Disminución de tiempos muertos, contactos innecesarios del ciudadano con la entidad y 

costos para el ciudadano.



• Condiciones favorables para realizar el trámite por parte del usuario. 

 

• Disminución de tramitadores y/o terceros que se beneficien de los usuarios del trámite. 

 

• Incremento de niveles de seguridad para los ciudadanos y para los funcionarios de la entidad. 

 

• Disminución de las actuaciones de corrupción que se puedan estar presentando. 

 

• Mejoramiento de los controles en beneficio de la entidad y del ciudadano 
 
 

TERCER COMPONENTE 
 

 

RENDICIÓN DE CUENTAS 
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La rendición de cuentas es una expresión de control social, mecanismo de evaluación de 

la gestión pública, y de construcción de transparencia y confianza en la administración 

pública. 

 

Todas las dependencias en el desempeño de responsabilidades y funciones que les 

competen, como en la presentación y entrega de informes de gestión los cuales serán 

consolidados y presentados según los criterios legales del caso a las entidades vigilantes 

de la gestión, autoridades de control y comunidad en general, teniendo como sustento el 

plan de desarrollo de la entidad, cumplimiento de metas, ejecución presupuestal, planes 

de inversión, manejo de recursos, contratación, ejecución de proyectos y la gestión 

institucional, partiendo de esto la entidad tiene un vínculo dentro de la página web de la 

entidad denominado acceso a la información con el objetivo de dar cumplimiento a lo 

establecido por la normativa, incluyendo todas la acciones denominadas con anterior. 

 

Para la ejecución de este componente LA CASA DE LA CULTURA PIEDRA DE SOL 

contara con las siguientes actividades especificadas en la siguiente tabla con el fin de 

realizar un trabajo efectivo para el cumplimiento en materia de rendición de cuentas. 

 
 

PLAN DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

ORD ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN  RESPONSABLE  DOCUMENTOS 
ACT        

        

1 Preparación de Preparar 
y  consolidar  

la  

Equipo  de  
trabajo dé 

El informe 
general. 

 la información. 
Información que  se  va  
a  

cada  
dependencia y  

  
presentar a la 
ciudadanía  Divulgación.   

  
en la rendición de 
cuentas     

       
       

2 
Diseñar   
estrategias 

Organizar la 
presentación  Divulgación.   

 
de 

comunicación. 
del informe consolidado 
para    

  
el  día  
de la   jornada de    
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   rendición de cuentas, así    

   
recurso
s  y disponibilidad    

   
presupuestal
, así como    

   
dispone
r  de  las    

   
herramientas  de  apoyo 
para    

   
la  
correcta 

socializació
n del    

   informe de 
gestió
n durante    

   
el evento. La divulgación 
de    

   
la  jornada  de  rendición  
de    

   
cuentas
,  se realizará    

   
especificand
o día, lugar  y    

   hora  a 
travé

s de los    

   
canale
s  de comunicación    

   definidos   en   el   plan   y    

   
publicación en la página 
web    

   
y cartelera de la 
entidad.     

          

3 Consolidar las Elabor el informe final Divulgación. Informe de 

 
conclusione
s  donde se Registre las  

cumplimient
o.  

   
conclusiones que se 
deriven    

   
de  la  rendición  de  
cuentas,    

   
así como todo 
documentado    

   y   foto   que   evidencie   el    

   evento  realizado y    

   
remitiéndolo a las entes 
que    

   lo requieran.       
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CUARTO COMPONENTE 
 

MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN AL CIUDADANO 
 

 

En cumplimiento del artículo 76 de la Ley 1474 de 2011, se establecen los estándares 

que como mínimo deben tener las dependencias encargadas de gestionar las 

peticiones, quejas, sugerencias y reclamos de las entidades públicas y las aplicables a 

LA CASA DE LA CULTURA PIEDRA DE SOL. 
 
 
 

 

Actualización e implementación de los procesos del modelo estándar de control interno, 

como herramienta de inspección con el propósito de detectar y corregir desviaciones 

del buen funcionamiento de la institución y aplicar métodos para la mejora continua de 

la misma y atención al ciudadano. 

 
 

Dar respuesta dentro de los términos establecidos por la LEY 1755 DE 2015 a 

derechos de petición, a las tutelas y demás solicitudes. 

 
 

De manera permanente se publica en la página web de la entidad y diversos medios de 

comunicación los proyectos de vivienda que se realizarán, convocatorias, fechas, 

procedimientos, trámites y documentos a presentar para la debida postulación a los 

mismos, el avance sobre los proyectos. 

 
 

• Página Web www.casadelaculturapiedradesol.gov.co con actualización permanente 

presenta información relacionados con los planes, programas y proyectos de la 

entidad. 

 
 

• Grupo de Atención al Ciudadano. Todos y cada uno de los servidores públicos se 

encargan de atender, asesorar y proveer la información misional veraz y oportuna a los 

ciudadanos, de forma presencial, virtual y vía telefónica. 

http://www.casadelaculturapiedradesol.gov.co/
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• Presentación de consultas, quejas y reclamos: A través de la página Web, en 

Atención al Ciudadano enlace Consulta, Quejas y Reclamos puede formular sus 

requerimientos. 

 
 

La administración de las quejas, reclamos, sugerencias y denuncias en de la CASA DE 

LA CULTURA PIEDRA DE SOL se desarrolla en cabeza del Director y de los jefes de 

las diferentes áreas (técnica, jurídica, administrativa y financiera), las cuales se 
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constituyen en una instancia altamente efectiva de referencia en el sector público, en 

apoyo a las unidades en la atención, información y orientación al ciudadano, el fomento a 

la prestación del servicio de excelencia y de fortalecer los mecanismos de participación y 

control ciudadano. 

 
 

• Trámite de peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 
 

Para el trámite de peticiones, quejas, reclamos y sugerencias, se deben observar los 

plazos legales contenidos en la Constitución Política de Colombia y el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) y 

LEY 1755 DE 2015. 

 
 

Al realizarse cada uno de los trámites debe retroalimentarse al ciudadano informándole 

igualmente los medios a los que puede acudir para solicitar información respecto a su 

requerimiento, así mismo cuando se llegue a un resultado final y cierre del PQRSD. 

 
 

El funcionario encargado de recibir un requerimiento escrito o por medio electrónico 

(Derechos de petición) debe ser diligenciado en el formato Control de Derechos de 

Petición, indicando: Nombre del peticionario, fecha de radicación, fecha de recibida 

oficina, pretensiones, personal del área asignada, fecha de recibido, plazo a responder 

y fecha de envío respuesta. Esto permite su control en cuanto a las pretensiones y el 

tiempo de atención. 

 
 

• Interactué con La Casa de la Cultura Piedra de Sol en: 
 

- A través del correo electrónico contactenos@casadelaculturapiedradesol.gov.co 

presente sus consultas. 

 
 

- Personalmente en la sede ubicada en la Casa Paragüitas, vía antigua Floridablanca - 

contiguo al Jardín Botánico. 
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Como aporte al mecanismo de PQRSD, LA CASA DE LA CULTURA PIEDRA DE SOL, 

realizo la respectiva ubicación del buzón de sugerencias dentro de las instalaciones de la 

entidad y por medio de este se logrará realizar de manera más eficiente la atención y 

servicio al ciudadano. 

 
 

VIGILANCIA DE (PQRSD) 
 

 

LA CASA DE LA CULTURA PIEDRA DE SOL presenta un informe de PQRSD como 

práctica que refleja los mecanismos de seguimiento a la prestación del servicio 

vinculado al Plan Anticorrupción y de atención al ciudadano y a la implementación del 

Sistema Integrado de Gestión y Control de la entidad. En el cumplimiento de lo 

establecido en la Ley 1474 del 12 de julio de 2011, articulo 76, sobre el rendimiento 

cada seis (6) meses de un informe por la oficina de control interno sobre la vigilancia 

prestada al recibimiento, trámite y resolución de quejas, sugerencias y reclamos de los 

ciudadanos. 

 
 

QUINTO COMPONENTE 
 

MECANISMOS PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

 

Dando el respectivo cumplimiento por lo establecido en la ley de transparencia y 

acceso a la información pública adoptada por las entidades del sector público, LA 

CASA DE LA CULTURA PIEDRA DE SOL, formula las acciones para el debido 

cumplimiento basados en criterios de calidad, veracidad, accesibilidad y oportunidad. 

 
 

Como parte de este componente se tiene creado el vínculo “transparencia y acceso a 

la información” dentro de la página web de la entidad, donde se publican los diferentes 

informes establecidos a continuación en las siguientes tablas:
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LINEAMIENTOS DE TRANSPARENCIA ACTIVA  
 

 

LISTA DE CHEQUEO 
 

   INFORMACIÓN INDIQUE EL SITIO EN EL CUAL SE ENCUENTRA  
  

Dimensiones 

   

LA INFORMACIÓN 
 

      

  
SI NO 

 
EN MEDIO MAGNÉTICO O FÍSICO. 

 
     

        

        

  Publicación de información mínima obligatoria      

 1 sobre la estructura de la entidad de acuerdo a lo x   http://www.casadeculturapiedradesol.gov.co  
       

  establecido en el artículo 9 de la Ley 1712 de      

  2014.      
        

  Publicación de información mínima obligatoria sobre      

 2 los procedimientos, servicios y funcionamiento x   http://www.casadeculturapiedradesol.gov.co  

  de la entidad de acuerdo a lo establecido en el      

  artículo 11 de la Ley 1712 de 2014.      
        

      La casa de la Cultura Piedra de Sol implementará  

  
Publicación de información de directorio de 

   el directorio de los funcionarios y contratista en la  
     

página web, se adoptará el formato establecido 
 

 

3 servidores públicos, empleados y contratistas 
    

    
por el departamento de la función pública de 

 
  

de acuerdo a lo establecido en el artículo 
 

x 
 

   
conformidad en el artículo 9, párrafo 2 de la Ley 

 
  

2.1.1.2.1.5 del Decreto 1081 de 2015 
    

     
1712 de 2014. 
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4 
Publicación de la información contractual en el   Todos los procesos son publicados en el 

SECOP de acuerdo a lo establecido en el artículo x 
 

SECOP   

 2.1.1.2.1.7 del Decreto 1081 de 2015.    

     
 
 

LINEAMIENTOS DE TRANSPARENCIA PASIVA  
 
 
 

LISTA DE CHEQUEO 
 

            

           INDIQUE EL SITIO EN EL CUAL SE ENCUENTRA LA 
    Dimensiones   INFORMACIÓN  

INFORMACIÓN EN MEDIO MAGNÉTICO O            
           

           

FÍSICO.       SI    NO           

            

  
La entidad promueve la atención constante y prioritaria X 

Se mantiene el registro de la atención prioritaria, dentro 
  

de los términos de ley, dando reconocimiento a los 
6 

 

de solicitudes para el reconocimiento de derechos y 
 

  
derechos de la ciudadanía por el acceso a la   

cumple con el principio de gratuidad 
 

   

información pública.     

      

  La entidad implementa y documenta los procedimientos 
X 

La entidad mantiene actualizado el archivo del total de los 

7 
 

de atención al ciudadano procedimientos de atención de a los ciudadanos.   
      

 
 

Criterio diferencial de accesibilidad 
La Casa de la Cultura Piedra de Sol a evidencia un nivel bajo de situaciones de usuarios 

que manejan una condición especial en lo referente a idiomas diversos, lenguas de 

grupos étnicos, Sin embargo la entidad mediante la Resolución No. 145 de 2018 

“Reglamento de las PQRSD” estableció el procedimiento a seguir de los usuarios con 

condiciones especiales; por otro lado las instalaciones de la entidad están adecuadas 

para la atención de personas con discapacidades y se ofrece un trato preferencial para su 

debida atención.
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Monitoreo y acceso a la información publica 

 

  LISTA DE CHEQUEO INDIQUE EL SITIO EN EL CUAL SE ENCUENTRA LA 
 

Dimensiones 

  

 INFORMACIÓN    

    
EN MEDIO MAGNÉTICO O FÍSICO.      

  SI NO    
       

 La entidad elabora el informe de solicitudes de acceso a la   
La entidad ha realizo la publicación de los respetivos  

información pública del que habla el literal h) del artículo 
  

18 1 
  

informes 
11 de la Ley 1712 de 2014 y el artículo 2.1.1.6.2 del 

  
      

 Decreto 1081 de 2015.      
     http://www.casadeculturapiedradesol.gov.co. 

       

 
La entidad realiza el registro ordenado y la gestión de 

  Para la recolección de las quejas, se realiza a través de 
   

medios como página web, redes sociales y radicado en 
19 solicitudes, peticiones,  quejas, reclamos y 1 

 

 

oficina. Se consolida un libro radicado y en una base de  
denuncias. 

  

    

datos.      
     

 La entidad atiende oportunamente las solicitudes de   Las solicitudes realizadas por parte de los usuarios son 

20 acceso a la información pública de acuerdo a lo 1  atendidas dentro de los términos que enmarca la ley 1755 

 establecido en la Ley 1755 de 2015. (10 días)    de 2015. 

        
+ 
 

ACCESO A LA INFORMACIÓN EN LA PAGINA WEB DE LA ENTIDAD 
 

 

La Casa de la Cultura Piedra de Sol mantiene la página web de la entidad actualizada 

en la rendición de informes, convocatorias y de más actividades que realiza 
 

http://www.casadeculturapiedradesol.gov.co/


 
      

  
 

                               PLAN ANTICORRUPCION Y ATENCION AL CIUDADANO  

 

 

 

diariamente la Entidad, permitiendo que la comunidad pueda consultar las acciones 

que se realizan. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SEXTO COMPONENTE 
 

INICIATIVAS ADICIONALES 

 

LA CASA DE LA CULTURA PIEDRA DE SOL, como aporte adicional al manejo y 

fortalecimiento en la lucha contra la corrupción tiene establecido un código de ética que 

orienta el desempeño de sus servidores y contratistas con el fin de cumplir con la 

misión y valores corporativos. Estas orientaciones fundamentales de conducta se 

establecen en el Código de Buen Gobierno y en el citado Código, que deben ser un 

incentivo continuo para mejorar la calidad y la competitividad del servicio a los usuarios 

y la comunidad, actuando siempre con integridad moral y solidaridad social. 
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CÓDIGO DE ÉTICA (VALORES) 
 

SERVIDOR PÚBLICO Y/O CONTRATISTA EN RELACIÓN AL EJERCICIO DE SU 
 

TRABAJO  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los servidores públicos y/o contratistas de LA CASA DE LA CULTURA PIEDRA DE 

SOL, en desarrollo de las funciones asignadas, deberán aplicar y cumplir los siguientes 

deberes éticos: 
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SERVIDOR PÚBLICO Y/O CONTRATISTA EN EL BUEN SERVICIO A LOS 

USUARIOS 
 

Los servidores públicos y/o contratistas de LA CASA DE LA CULTURA PIEDRA DE 

SOL, en el buen servicio a los usuarios, deberán aplicar y cumplir los siguientes 

deberes éticos
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LA CASA DE LA CULTURA PIEDRA DE SOL, acatando la normatividad legal y en 

virtud de sus principios y valores, prohíbe el soborno de funcionarios públicos, 

para llevar a cabo sus funciones. 

Bajo ninguna circunstancia se deberá efectuar pago, regalo o promesa alguna a 

ningún funcionario o empleado de alguna entidad gubernamental, con el fin de que 

sus decisiones, acciones u omisiones beneficien a la entidad o algún funcionario 

de ella. 

 

De igual manera, no se tolerará a los funcionarios o representantes que falsifiquen 

o provoquen inexactitudes en los libros y los registros contables u otros de la 

entidad. Por estas razones, la entidad realizará todos los estudios y análisis 

necesarios para determinar si se cometió un acto de corrupción, sin importar el 

cargo, la relación con la Empresa o antigüedad de las personas presuntamente 

vinculadas en el hecho. 

 

SOCIALIZACIÓN 
Es necesario dar a conocer los lineamientos establecidos en el Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, durante su elaboración, antes de su 

publicación y después de publicado. Para el efecto, la Casa de la Cultura Piedra 

del Sol debe involucrar a los servidores públicos, contratistas y a la ciudadanía y a 

los interesados. 

Para lograr este propósito la Dirección deberá diseñar y poner en marcha las 

actividades o mecanismos necesarios para que al interior de la entidad conozcan, 

debatan y formulen apreciaciones y propuestas sobre el proyecto del Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 

En Floridablanca a los veinte (20) días del enero de 2021. 
 

FIRMADO ORIGINAL 
 

                   
                  IDANIA ORTIZ MUÑOZ  
Directora Casa de la Cultura Piedra del Sol. 

 
 
 

PROYECTO: JUAN MANUEL RAMIREZ   
TESORERO CASA DE LA CULTURA 


